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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y …………… minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de noviembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PATRIMONIO.

2.1.1.-  PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares de la concesión para el uso y explotación de la zona de Quiosco en Paseo del Júcar.
SEGUNDO.- Ordenar la apertura del procedimiento de selección, mediante la publicación de los correspondientes anuncios de licitación.  

2.1.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 2/2015,  por los daños sufridos en su vehículo, al no ser consecuencia del funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.3.-PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 12/2015,  en la cuantía de 976,51 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de caída en la acera de la autovía Cuenca-Madrid, puente sobre el río Júcar, por el mal estado de la misma.

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

2.2.1.- Imponer al titular del expediente S2011/0035 una sanción de 139,74.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.2.2.- Imponer al titular del expediente S2011/0037, una sanción de 125,16.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.2.3.- Imponer al titular del expediente S2011/1037, una sanción de 125,16.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.2.4.- Imponer al titular del expediente S2011/2037, una sanción de 125,16.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.2.5.- Imponer al titular del expediente S2011/0070, una sanción de 113,06.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.2.6.- 
Imponer al titular del expediente S2011/0074, una sanción de 366,58.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.2.7.- Imponer al titular del expediente S2011/0158, una sanción de 8.012,07.-€, como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2.3.- HACIENDA.

2.3.1.- Denegar a Turismos Villar, S.L., los fraccionamientos de pago de los recibos que figuran en las solicitudes referidas, que ascienden a la cuantía de 59.217,32 €, por no aportar ninguna garantía de las previstas en el Reglamento General de Recaudación.

2.3.2.- La Junta de Gobierno Local toma conocimiento del Auto de archivo de procedimiento diligencias preliminares nº B-119/156, seguidos en el Tribunal de Cuentas, Sección de Enjuiciamiento, Departamento 2º, por presunta irregularidad del “contrato número 26: el servicio público municipal de transporte urbano colectivo de viajeros” celebrado en el Ayuntamiento de Cuenca.

2.4.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONOMICA.

ÚNICO.- PRIMERO.-  Aprobar la solicitud a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la JCCM para la puesta en marcha del Plan de Empleo 2016 en el marco de la Orden 27/10/2015 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales. 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de todos los documentos necesarios en orden a la tramitación de la subvención. Asimismo se hace constar la posibilidad del Alcalde de avocar la competencia de solicitud de subvención solicitada en orden a la aprobación de los proyectos concretos.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Planeamiento Urbanístico.

3.1.1.1.- PRIMERO.- Asumir la iniciativa de la Modificación Puntual nº 12 del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo y sus Hoces de Cuenca y, consecuentemente, someter la misma a información pública en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en uno de los diarios de mayor difusión en Cuenca por un período de tiempo de 20 días hábiles.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos.

3.1.1.2.- PRIMERO.- Asumir la iniciativa de la Modificación Puntual nº 48 de la UE 11 del vigente PGOU de Cuenca y, consecuentemente, someter la misma a información pública en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en uno de los diarios de mayor difusión en Cuenca por un período de tiempo de 1 mes.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos.

3.1.1.3.- Nombrar al Sr. Arquitecto Municipal, D. Dámaso Matarranz López, interlocutor y representante municipal a nivel técnico en el denominado “Observatorio Urbano de Cuenca” a todos los efectos recogidos en el citado Convenio.

3.1.2.- Disciplina Urbanística.

3.1.2.1.- PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 19/2015.               

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de  1200  Euros al  titular del expediente ESHO 19/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.2.2.- PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el  titular del expediente ESHO 34/2015.

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de  900 Euros al  titular del expediente ESHO 34/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.2.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € Euros al  titular del expediente ESHO 67/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
3.1.2.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € Euros al  titular del expediente ESHO 72/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 321/2015.

SEGUNDO: No presentar recurso de apelación contra la misma.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.2.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

4.1.2.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 382/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1130/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.3.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 533/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.4.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 495/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 336/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.- CONTRATACIÓN.

4.2.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, según informe de la Jefa del Servicio de Patrimonio que suscribe junto con el Secretario G. Acctal., en el que se detallan las negociaciones realizadas.
TERCERO.- Adjudicar
la prestación de los servicios de Letrado para este Excmo. Ayuntamiento, a favor de D. Luis Felipe Valero García, con una baja del 10% sobre los Criterios Orientadores de Honorarios del Consejo de la Abogacía de Castilla-la Mancha.

El importe del contrato se fija en la cantidad de 50.000 euros/año, I.V.A. del 21% excluido. 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 2.500 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por el adjudicatario. 

4.2.2.- PRIMERO.- SOLICITAR la INCLUSIÓN de esta Entidad Local en el PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2016, y con una población (a censo de 1-1-2014) de 55.738 habitantes.

SEGUNDO.- A la vista de lo establecido en la norma 1.2, que determina que tendrán carácter preferente las inversiones asociadas al funcionamiento de los servicios mínimos que establece el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la asignación de inversiones y, en su caso, cantidades adicionales por núcleos de población conforme al Anexo I; y que no podrán ser objeto de ayuda en el Plan Provincial aquellas obras o servicios tales como sepulturas, nichos e instalación de contadores de agua.


De conformidad con lo dispuesto en las Normas CUARTA (Documentos obligatorios para la inclusión) y SÉPTIMA (Criterios objetivos de asignación de inversiones, aportación municipal y núcleos de población para ayuntamiento que formulen exclusivamente petición al POS):

Ejecución de mejoras de pavimentos, mediante distintos

tratamientos  superficiales, en las calles San Ignacio de                             156.000,00 euros

Loyola, Juan Carlos I, Dalmacio García Izcara y otras                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Urbanización de calles, con pavimento de hormigón, en Cólliga

y Villanueva de los Escuderos. 


                                               24.000 euros

Acondicionamiento de urbanización, con pavimento asfáltico, en 

camino de acceso a Colliguilla desde el Pinar de Jábaga, y en Calles

de Nohales, Tondos y Valdecabras.




     48.000 euros

Renovación de red de distribución de agua en la Melgosa y Mohorte           24.000 euros

 PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO (MUNICIPIO MÁS NÚCLEOS):              252.000 euros

4.2.3.- Autorizar a la Sociedad Mercantil “Tecnología de Espacios Construidos, S.L.”, la novación de una hipoteca sobre la concesión administrativa consistente en la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una Casa de Aguas en Cuenca, en los términos legalmente establecidos, debiendo respetarse y mantenerse la cláusula 10ª del borrador remitido, según la cual “El Banco renuncia a la cesión de rentas que se constituyó a su favor por la parte prestataria en la cláusula 13ª de la escritura de constitución de préstamo descrita en el Expositivo I”.

4.3.- PLAZA DEL MERCADO.

ÚNICO.- Adjudicar a D. Mahmmod Khalid, vecino de Cuenca, el puesto nº 7 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Frutería”.  

4.4.- PERSONAL.

ÚNICO.- Primero: Atribuir funciones propias de su cuerpo y escala para apoyo al Servicio de Medio Ambiente a Don Pedro Daniel Taravilla Herraiz, Jefe de Sección de Inventario.


Segundo: Atribuir funciones propias de su cuerpo y escala para apoyo del Servicio de Tributos y Recaudación a Doña Ana Isabel Cañas Noheda.


Tercero: Atribuir funciones propias de su cuerpo y escala para apoyo al Servicio de Patrimonio y Montes a Don Julian Polo González, Servicio de Padrón Municipal. 


Cuarto: La atribución de funciones se realizará según los requisitos establecidos en el informe del Secretario General de fecha 18 de noviembre de 2015.


Quinto: Que se comunique este acuerdo a la Junta de Personal.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

5.1.1.- PRIMERO.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la fundación bancaria “La Caixa”, para realización de un proyecto de acciones de mediación en la calle.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.1.2.- PRIMERO.- Aprobación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Local de Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas destinadas a sufragar gastos educativos básicos de familias en situación social grave.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 15.000 € para el que existe documento de Autorización y Disposición de Gasto con el nº de operación 220150014150.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las ……………… horas y ………………..… minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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